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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
t

DECRETO de 30 de enero de 1948 por el que se autoriza 
la adjudicación del concurso anunciado y celebrado 
por la Ju n ta  de Obras del Puerto de Santander para  
la ejecución, suministro e instalación de cinco grúas 
eléctricas de pórtico móvil, de 3 /6  toneladas  de po
tencia, y m aterial anejo.

Tramitado reglamentariamente el expediente de concurso 
anunciado y celebrado por ia Junta de Obra,s del Puerto de 
Santander para la ejecución, suministro y montaje  de cinco 
grúas eléctricas de pórtico móvü, de tres a seis toneladas de 

potencia, y material anejo , con destino a los mpelhs de Ma- 
liaño, de dicho puerto, en el B O L E T IN  O F I C I A L  L>EL E S 
T A D O  correspondiente al cinco de agosto de mil nov* cientos 
cuarenta y seis, cuya apertura de pliegos ha tenido lugar el 
cinco de octubre de dicho año, han informado favorablemente 
Si la proposición que se ha estimado más conveniente la Jun
ta de Obras del Puerto y su Dirección facultativa, la Sección 

correspondiente de la Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas,,  la Seccióin de Puertos del Consejo  de Obras 
Públicas y la Intervención General de la Administración del 
Estado, con las condicionas que en dichos infortnes se rese
ñ a n ;  de conformidad con los mismos, con k> dictaminado por 
el Consejo  de Estado respecto de que la adjudicación defini
tiva ha de hacerse previo Decn-to de autorización, y a ! efec
to de la disponibilidad de recursos suficientes para atender a 
la obligación de que se trata, a propuesta del Mini«tro «Je 
O bras Públicas y previa deliberación dél Consejo de Minis. 
tros, *  . . .

„ D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para adjudicar el concurso anunciado y c e le b ra d  por la 
Junta  d t  Obras del Puerto de Santander para la ejecución, 
suministro e instalación de cinco grúas eléctricas de pórtico 
móvil, de tres a s**is toneladas de potencia, y material a ñ o j o .

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado, en Madrid 
SL treinta de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

N F R A N C IS C O  FR A N C O

Ea Ministro de Obras Públicas 
JOSE 'MARIA FERNANDE16-IADREDA 

* Y MENENDEZ. V ALDES

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se  au to
riza la ejecución por el sistem a de con trata  de las 
obras de «Edificio para la Ju n ta  de Obras y Servicios 
del Puerto de La Coruña». *
Examinado el expediente incoado por-ej Ministerio de Obras 

Públicas para e jecu ta r  por el sistema de contrata las obras 
de «Edificio para la Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de La Coruña», en cuya tramitación s** han cumplido los re. 
quisitos exigidos por Ja legislación vigente;  de conformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo  de Ministros, 

D I S P O N G O . :
Artículo primero.—Se autqrirfa al Ministro de Obrás Pú. 

blica9 para la ejecución, por el sistema de con trata,,  de las 
obras de «Edificio para la Junta de Obras y Servicios dri 
PuertQ de L a  Coruña», con arreglo al proyecto aprobado poi

Orden ministerial de veintidós de agosto de mil novecientos 
cuarenta y siete y al pliega de condiciones particulares y eco
nómicas que ha servido de base a "la tramitación del expe
diente.

/frtículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el re
ferido sistema, que asciende a la cantidad d* tres millones 
setecientas sesenta y dos mil ochocientas sesenta y dos pe-.
S 'tas  con cuarenta y ocho céntimos, es imputable en su to-
tatidad a los* fondos procedentes de la emisión de obligacio
nes a que ha sido autorizada la J-unta de Obras del Puerto 
de La Coruña por Ley de dieciocho d' diciembre de mil no .  
vtcientos cuarenta y seis, distribuyéndose en tres anualida
d e s : la del . corrientt ejercicio económico de mil novecientos 
cuarenta y ocho, por importe de quinientas mil pesetas;  la 
de mil novecientos cuarenta y nuev«, por el de do- pñllones 
quinientas mil pesetas, y la de mil novecientos cincuenta, 
por el resto, de setecientas sesenta y dos mil .x'hocientas s<\- 
senta y  dos pesetas con cuarenta y. ocho céntimos.

Así lo dispongo por el pr* sen te Decreto, dado en Madrid
a trece de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro dé Obras públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA

V MENENDEZ-VALDES *■

| DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se autoriza 
la adjudicación del concurso anunciado y celebrado 
por la J unta de Obras del Puerto de Cádiz para la 
ejecución, suministro e instalación de siete grúas eléc
tricas de pórtico móvil, de 3 /6  toneladas de potencia, 
y m aterial anejo. *

Tram itado reglamentariamente el e^p-diente de concurso 
-anunciado y celebrado por la Ju r ta  de O bras  del Puerto 'de 
C ádiz para la ejecución, suministro y montaje  de siett- grúas 
eléctricas de pórtico* móvil, de tees a peis toneladas de poten
cia, y material anejo (cucharas uuromáti as) ,  con destino a 
tos servicios de dicho puerto, en el B O L E T IN  O F I G ’ AL D E L  
E S T A D O  correspondiente al dieciséis de noviembre., de mil 
nov-cientos cuarenta y seis, cuya apertura de pliegos ha te
nido lugar el veintiocho de diciembre de dicho año, han in. 
formado favorablemente a la proposición que se ha estimado 

más conveniente la Junta de Obras d< I Puerto y ~u Dirección * 
facultativa, la Sección correspondiente de la Dirección Genera] 
de Puertos y Señales Marítimas, la Secc ión .d e  Puertos del 
Consejo  de Obras Públicas y la Intervención General de ’a 
Administración del Estado;  de conformidad con los mismos, 
con lo dictaminado por el Cons- jo de Estado, respecto de que 
la adjudicación» definitiva ha de hacerse previo Decreto de 
autorización, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa delib* ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— $£ autoriza al Ministro de Obras^Públi-  

cas para adjudicar el concurso anunciado^y celebrado por ia 
)unta de Obras del Pperto de C'ádiz para la e jecución, 'su
ministro e instalación de siete grúas eléctricas, de pórtico mó

vil, de tres a toneladas de potencia, v materia anejo.
Asi* lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a trece de febrero de mil novecientos cuarenta y <x'ho.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de óbras Públicas *

JOSE MARIA FERNANDEZ LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES %
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 23 de diciem bre de 1947 por 
la que se dispone la aprobación de la 
balanza sem i-automática de un plato, 
con romana exterior, marca «Ideal», de 
10  kilogram os .

I.m os. Sres. : De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección G« ñera! del 
Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado porcia Com i
sión Permanente de Pesas y M edidas, 

E sta  Presidencia ha Unido a bien au 
torizar .a circulación y uso lega, en Es
paña de la balanza sem i-autom ática de 
un plato, con romana exterior, m arca 

, «Ideal», -de 10 kilogram os, por reunir 
las condiciones reg.am f ntarias.

Los funcionarios dependiente^- de la 
Dirección General de Industria encarga
dos de su con testación  se atendrán a *as 
siguientes instrucciones :

H arán un exam en general de esta ba
lanza, que llevará la m-arca, numero, al
cance m áxim o, nombre y residencia del 
constructor y fecty* d<$ia Orden de apro
bación, comprobando después la exactitud 
de las pecadas y su sensibilidad.

V igilarán el exacto cumplimiento del  
artículo 19 del-R eglam ento  para la eje-  
jeución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto, d . a Presidencia 
d 1 30 de mayo de 1941 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  .D E L  E S T A D O  del 7 de junio), 
así com o 'e l del párrafo segunda del ar
ticulo octavo del Decreto de 5 de julio 
de l935 lo 9 ue refiere al precio m áxi
mo de venta, de mi novecientas pese
tas, Seña ado por el constructor para la 
venta de rsie aparato, comunicando- a la 
Com isión Permanente de. P^sas y M edi
das las infracciones que sobre ello com
probaren.

Los den d ios de contrastación serán 
los que fija d  Arancel para balanzas de 
igua alcance. *

Con arreglo a lo dispuesto- en el a r
tículo quinto de! , referido Reglam ento. el 
constructor de esta balanza deberá rem i
tir a la D rección Genera del Instituto 
G eográfico y Catastral s^seota y cinco 
copias de la Memoria y plano presenta
dos, para su distribución entre los fun
cionarios anteriormente citados.

Lo  que comunico a V V . ■ f l .  para sii 
conocimiento y. demás efectos.

Dios guarde a V V . II . muchos áños. 

-Madrid, 23 de diciembre de 1947.—
R. D ., el Subsecretario, Lu is C arrero.

lim os. St*es. Directores generales del Ins
t itu í' G eográfico y C atastra. y de In
dustria.

O R D EN  de 14 de febrero de 1948 por  la  
que pasa a prestar sus servicios, en 
com isión, en la Fiscalía Superior de 
Tasas don J osé Sánchez O sés .

Excm os. Sres. : A propuesta del dus- 
trísuno señor Fiscal superior de T asas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglam ento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden d<- 
i| d-t octubre de) mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que dun José Sánchez O sés, Se
cretario de Gobierno dt la Audiencia Te» 
rritoriaj^ de Albacetr, pase a ' prestar, sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía Su
perior de Tasas, continuando percibiendo 
sus hal>eres en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a V V . E E . para su co
nocimiento y demás efectos

Dios guarde a V V. E E . .muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1048. — 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. S rts . .. .

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 por la 
que se confirm a en la Fiscalía S u perior 

de Tasas a don Marciano M artín G il. 

E xcmos. Sres. • A propuesta del ¡lús- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y Con arreglo a |o dispuesto en la Bey 
de 30 de septiembre de 1940» artículo 22 
del Reglam ento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
1 j dt octubre del mismo, año.

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firm ar ^n la comisión que le fué confe
rida por Orden-circular de fecha 4 de

enero de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  núm. 9) en la Fiscalía 
Superior dt- Tasas al Teniente d*;| Cuer
po de Oficinas M ilitares don Marciano 
Martín* Gil, recientemente ascendido a 
Capitán, continuando percibiendo sus ha
beres en la forma que ha venido hacién
dolo hasta la fetha.

Lo que digo a V V . E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV E E . muchos años, 
Madrid. 14 de febrero d* 1048.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo9. S r fs . ...

M I N I S T E R I O  D E  
LA GOBERNACION

O R D E N  de 7 de febrero de 1948 por la 
que pasa a la situación de retirado el 
personal del Cuerpo de Policía Arm ada 
y de Tráfico que se relaciona.

Exeino. Sr. : Por cjmipíii la edad re
glam entaria, pa<a a la situación cié re

tirado, con fecha fir del mes actual, el 
personal del Cuerpo de Policía Arm ada 
y de Tráfico que a lontinuación se re
laciona, uebiertdo hacérsele por el Con* 
se} o Suprem o de Justic ia  Militar el se
ñalamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta reg lam en ^ 
taria. •

M adrid, 7 de febrero 'de 1948. +

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Segu* 
r'.dad. ,

R elación que se  cita

Circuns

cripción
Empleo NOMBRE V APELLIDOS

Fecha 
en que cumple 

la edad

Día Mes Año

. ✓
Madrid ........ Sargento ........ D. M áxim o Santiago Pege V illarreal. 18 febrero 1948

O viedd ....... Sargen u  ........ D. Agustín San Millán García* ......... 10 febrero 1948

Madrid ....... Cabo i.° D. C laudin0 Hernández Pérez . . . . . . 21 febrero 1948

Madrid ....... Cabo i-° ........ D . M árgaro Núñe2»Diaz ....... ~ ......... 23 febrero 1948

Valencia .... Policía .. .. .. . .0 D. Miguel López G arcía ........................ lo  febrero 1948

Barcelona ... Policía . . ........ D. Rom ualdo Berna! Sanz ................. . 7 febrero i 948

Barcelona ... P o lic ía ............. D Brígido Pérez Pérez .....................*..• 1 febrero 1948

Barcelorva .:. P o lic ía ............. D. Antonio Z ayas Pérez ........... ............ 22 febrero 1948

Oviedo .. . . . . Policí. ............. D . Porfirio López Gutiérrez ................. 2b febrero 1948

O R D E N  de 11 de febrero de 1948 por la 
que se dan norm as sobre la fijación  
del precio de la Streptom icina y esta
bleciendo la prohibición de venderla en 
cualquier lugar que no sea oficina de 
farm acia .

lim o. S r.v: V ista la propuesta form u
lada por la Dirección General de Sani- 

' dad, previo un estudió sobre los actua

les precios de origen del medicamento 
denominado Streptom icina? de acuerdo 
con los inform as de la Dirlcción Ge* 

neral de Comercio y  Polít:oa Arancelaria, 
oído el Consejo Nacional de Sanidad y 
con el fin, a la v ẑ> de normalizar en 
los establecimientos adecuados^ la dispen- 
sac ’ón al público de este medica mérito, 
he tenido a  Wen disponer lo sigu iente:



696 21 febrero 1948 B. O. del E.—Núm.52

1 .° A partir del día 1 .° de marzo del 
corriente año queda terminantemente 
prohibida la venta del medicamento de_ 
nominado Strep'tomieinn en cualquier 
clase de rstableoimiento que no sea ep 

* las oficinas de farm acia abiertas al pú
blico. »

3 .° Los importadores de Síreptom ici. 
na vienen obligados como hasta la fecha, 
adem ás de pedir autorización para el 
despacho sanitario en la Aduana, a pre
sentar sus escandallos con la propuesta 
de precio de venta al público a la Di
rección General de San 'dad, la que. pre*

. vios los correspondí•ntes asesoram ientos, 
fijará para cada partida el que corres, 
ponda percibir al importador por su vénta 
a las farm acias y di que las farm acias 
deberán cobrar al público en su dispen
sación, que se hará con receta de fa
cultativo.

Lo  digo a V. I .  para s u  conocimiento 
y - efectos.

Dios guarde a V . L  muchos años. 
M adrid, u  de febrero de 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N   d e  1 6  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 8  
por la  q u e  s e  d e s ig n a  e l  Ju ra d o  p a r a  
otorgar e l  P r e m i o  « C a lv o  S o t e l o »  
correspondiente al año 1947.

IlrqjP. Sr. : Convocado por Orden de 
7 dg oc\ubi*e de 1.947 el concurso para 
conceder el Prem io anual ((Calvo Sute- 
lo» correspondiente al añó 1947, se hace 
preciso, de conformidad con lo dispuesto 
gn la base tercera del concurso, designar 
el Jurado que ha de d iscern ir• los méri
tos de los'concu rsantes y conceder tan 
alta recompensa.

Con tal fin, este M inisterio ha tenido 
a bien constituir, bajo la presidencia del 
señor Ministro de* la Gobernación, un 
Ju rad o , del q u v form arán parte los seño
res don José Fernández Hernando, D i
rector general de Administración Local ; 
don Alfredo Prados Suárez, Director ge
neral de Contribuciones y Régim en d 
E m p resas; don C arlos Ruiz del Castillo, 
Director del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local don Segism undo R o
yo V illanova, Catedrático de la U niver
sidad Central , don Juan  José Fernán,dez 
V illa, Presidente del* Colegio 'N acional 
de Secretarios, Interventores y Deposi
tarios .de. Administración Local; y don. 
Ju an  Guerrero Ruiz, Secretario técnico 
de la Dirección General de Adm inistra
ción Local.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 16 de febrero de' 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. Director general de Adm inis
tración Local.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Destinos

O R D E N  d e  1 3  
de febrero de 1948 por la que se destina al Servicio 

de Intervenciones a los Capitanes de Infantería 
q u e  se  re lac io n an .

Se destina al Strvicio  de Intervencio
nes, con efectos 'adm inistrativos de pri
mero del mes actual, a los Capitanes 
de Infantería que a continuación se re . 
lacionan, los cuales cesan en sus actua
les destinos y quedan en ja situación 
prevenida en el párrafo 2 .0 del artícu
lo 2 .0 del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O .» núm. 4).

C apitán de Infantería don Felipe Su á
rez O lea, de Profesor de la Academ ia 
de Infantería. \

Capitán de Infantería don Martuei 
Sánchez Vidal, de Profesor de la Aca
demia de Infantería.

Madrid, 13  de febrero de 1948.

D A V IL A

O R D E N  d e  10  d e  fe b r e r o  d e  19 4 8  p o r  
la q u e  s e  d e s t in a  a  l a s  F u e r z a s  d e  
P olicía  A r m a d a  y  d e  T r á f ic o  a  lo s  
Su baltern o s d e  la  E s c a la  A c t iv a  d e l  
A rm a  d e  In fa n te ría  q u e  s e  

relacionan. Para cubrir las vacantes de libre elec
ción anunciadas por Ord^n de 29 de no
viembre de 1947 («D. O .» núm. 272), 
pasan destinados a las Fuerzas de Poli
cía Arm ada y d e íT rá f eo los Subalternos 
de la Escala Activa del Arma de Infan
tería que se relacionan, casando en sus 
actuales destinos y quedando en la situa
ción prevenida en el Decreto de 23 <F 
septiembre de 1939 («D. O .» núm. 4).

Teniente de Infantería don Tom á? Ro
dríguez H trnanz, del Regim iento de In
fantería Jaén , «número 25.

Otro, don Jju stoZ ab al Izaguirre, de la 
Dirección General de Industria y M ate
rial. ' i

Otro, don Manuel Toresano C ea, del 
Tercio Gran Capitán, I de la -L eg ió n .

Oteo, don Jorge Velarde Cañuelo, del 
Batallón Cazadores de M ontaña Barbas- 
tro, X V I. \.

Otro, don B altasar Albarrán Cordero, 
del Regim iento de. Infantería  C a st lla , 
número 16.

Otro,, don Eloy Matesariz de la Serna, 
dél Regim iento’ de Infantería Zam ora, 
número 8. ,

Otro, don M atías 1 Gálv«*z Cabello, del 
G rupo de Regularas Infantería  M elilla, 
número 2.

Otro, don Fidel Churriáque de la He
rrería, de la Base de Automóviles de • 
Zorroza (Bilbao).

O tro, don Félix López IM 'g rín , del 
Grupo de Regulares Infantería Alhuce
m as, número 5.

Otro, don Enriqiu* Rojas T on os, del 
Gobierno Político Militar de Ifni-Sahnra.

Otro, don Ju lio  Roig Angosto, de la 
Academia d«. Infantería.

Otro, don -Carlos Fernández de la 
Cruz, del Tercio G ran C ap  tán, 1 de la 
Legión.

Alférez efectivo de Infantería (Teniente 
de Complemento) don Carlos Fernández- 
Soberón, del Batallón de Cazadoras de 
M ontaña Am érica, X IX .

Otro, don Francisco Borja Carceller, 
del Batallón de Cazadores de M ontaña 
M ontejurra, X X .,

Don Nicanor Corrales C arranza, dél 
Regim iento de Infantería T arragon a, nú
mero 43.

Otro, don José  Valdivia Jim énez, del 
Grupo de Regulares Infantería del R if, 
número 8.

Otro, don Antonio Robles Muñoz, del 
‘ Tercio G ran Capitán, I di la L-gión.

Otro, don Domingo Delgad0 O bregón? 
del Batallón de Cazadores de Montaña 
A lm ansa, X V II .

Otro, don Juan* Alvarcz García de^Ca* 
sielles, dél T e rc o  Don Ju an  de Austria, 
I II  de la L 'g ió n .

Otro, don Brun(l Pérez Pérez, del R e
gimiento de Infantería San Fernando, 

Húm ero 1 1 .

O tro, dop ’ José O ’ Donnell Lara , del 
Regim iento de Infantería Pavía, núme
ro' J9 #

Otro, don Manuel Miguel Gómez, dél 
Grupto de Regulares Inlantería Llano 
Am arillo, número 7.

Otro, don Manuel Fernández Gonzá
lez, del Batallón Cazadores de M ontaña 
S :cilia, X X H .

Otro, don José  Albart;án Albarrán, del 
Regim iento de Infantería C astilla , nú
mero 16. ' ; ’

Otro, don Antonio Rincón Jaraiz.jj del 
T e rc io ‘ Duque dt Alba, 11 de la Legión.

Otro, don Juan  Fernández lb a rra ,.d e l 
R>g'-miento de Infantería Ordenes' M ili1 
tat;es, número 37.

Otro, don Alfonso Sabán N arapjo, del 
Regim iento de Infantería VVad-Ras, nú
mero 55.

j Otro, don Antonio C astro  Boises, del 
Regim iento de Infantería Pavía, núm e. 
ro 19.

' Otro, don Manuel León Guerrero, del 
Regim U nto de Infantería Pav ía , núme
ro 19.
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Otro, hon Antonio de la Rosa Alonso 

de Leó n ,,  del Regimiento de Infantería 
Guadalajara, número 20.

Madrid; 10 de íMürero de 194S.

DA VI LA

O R D E N  de 11  de febrero de 1948 por la 
que se destina al Gobierno del Africa 
O ccidental Española al B rigada de In 
fantería don E n rique Bueno G allego .

Se* destina al Gobierno del Al rica 
Deciden tal Española  ai Brigada de In
fantería don Enriqut Bueno Gallego^ del 
Regimiento de Infantería B a d a jo / ., nú
mero 26, el cual cesa en este destino \ 
queda en la situación prevenida en G pá
rrafo del anticu o 2.0 dG Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, n  de febrero de 1948.

d a v í 'La

O R D E N  de 10 de febrero de 1948 refe

rente al destino a la Agrupación de 

M ehal-las del soldado de Infantería  

Esperidión Rodríguez Rom ero.

Destinado pór el Alto Comisario de, 
España en hjarruccos a la Agrupación' 
de M chaU as el soldado del Regimiento 
de Infantería Extremadura, núm. 15, 
Esperidión Rodríguez Romero, causa ba
ja en et citad'o Cuerpo en la tuerza con 
haber, continuando perteneciendo al 
mismo, y verificará "la  incorporación a 
su nuevo destino en la p ’azu de Xauen. 

Madrid, 1 0 ' de febrero de 1948.

D AVIiLA

Disponibles
 O R D E N  de 13 de febrero de 1948 por la 

que pasa a la situación de disponible 
forzoso en la prim era Región M ilitar 
(plaza de M adrid) el Teniente Coronel 
de La Escala activa del Arm a de In
fantería don B u enaventura H ernández 
M oure, cesando en la Secretaría de la 
Alta C om isaría de España en M a
rruecos.

t
P*asa a la situación de disponible for

zoso en la primera Región Militar (pla
za de Madrid) el T  niente Coronel de lá 
Escala  activa del Arma de Infantería 
don Buenaventura Hernández Moure, 
cesando en la Secretaría de !a Alta Co
misaría de España én Marruecos, y en 
la situación prevenida en el artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O-»* nüm. 4).

/ Madrid, 13 de febrero de 1948.

D A  VIOLA

MINISTERIO DEL AIRE
C O N C U R S O S  

(V uelo sin  M otor)

O R D E N  de 9 de febrero de 1948 por la 
qu e se convoca un concurso para cubrir 
seis plazas de  Instructores de v uelo 
sin Motor en las Escuelas de esta es
pecialidad.

Se convoca un concurso para cubrir 
seis plazas de Instructor de Vuelo sin 
Motor >.n las Escuelas de. esta espe
cialidad del Ministerio' del Aire» *íle 
acuerdo con el artículo s gundu del De. 
creto de 18 de junio de 1942 («BGetín 
Oficiai del M ivsterio del Aire» núm ..82) 
y con las condiciones siguientes:

1 .u- Podrán tomar parte en este con
curso los Aiténces de complemento del 
Arma de Aviación (Escala d .l  Aire), tanto 
en situación de actividad como en la de 
disponibilidad, y el personal civil que se 
halle en pos< s'ón del título «C» dt Vuelo 
s ‘ n motor y permiso de navegación de 
primera ciase. „

2.a Entre, los solicitantes serán admi
tidos hasta un máximo d-.- catorce, que 
efectuarán un cur>o de formación de 
Instructores de Vuelo sin Motor, siendo 
designados para cubrir las vacantes que. 
üt- anuncian en este concurso los seis 
mejor conceptuados entre los que obten
gan el título de Instructor de Vuelo sin. 
Motor. El resto/de los que trrmmen con 
aproveclíamie-nto el curso tendrán prefe
rencia por orden de conceptuac ón obteni

da para ocupar las vacantes que en lo 
sucesivo se produzcan. <

3/* El personal designado para cu
brir las vacantes concursadas tendrá los • 
derechos, deberes y cometidos q u t se es
pecifican en el articulo cuarto del De
creto de 18 de junio de 1942, quedando 
el procedente dG Arma de Aviación (Es
cala del Aire) en situación de disponibi
lidad.

4.;i Los destinos a las' distintas Es- 
cuGas de Vuelo sin Motor serán d* !u  

’bre e.ección de la Dirección General de 
Aviación Civil.

5.a. Las instancias solicitando cubrir 
estas vacantes ?erán dirigidas a m. Auto, 
rielad y cursadas por conducto reglamen
tario, vn el plazo de quince días, conta
dos a partir de la fe1 ha de publicación 
de e>ta Orden *.n G B O L E T I N  O E i-  
C 1A L  D E L  E S T A D O , debiendo acom
pañar los Oficiales de CjfPmp! emento (Es
cala del Aire) a las solicitudes la dOcu- 
mer.tación que previene la norma tercera. 
d.v- la Orden =obre Destinos de fecha 
5 de febrero de 1941 («Boletín Of'cial 
del Ministerio del Aire» núm. i‘8), y el 
persona; civil, certificad*. de estudios que 
acredite su grado de cultura, partida de 
nacimiento, certificado d<-' buena conduc
ta y de anteo.dentes penales y estar com
prendidos en la edad de veinte a veinti
cuatro años^

6.a Este curso se realizará en régi
men de internado y gratuito. *

Madrid, 9 de febrero dr 1948.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 21 de enero de 1948 por La 

que causa baja defin itiva en el Esca
lafón del Cuerpo de P risiones el O ficia l 
del mismo don José Casado García. 

limo. Si*.: Esúe Ministerio ha tenido
a bien disponer que el Oficial tercero 
del Cuerpo de Prisiones, con destino 
en la Prisión Central del Puerto de 
Santa '  María don José  Casado García  

cause baja definitiva en el Escalafón de 
los de ’ su clase, a tenor de lo precep
tuado en el arbcu '0 '403 del vigente R e 
glamento de los servicios de Prisiones.

L o  digo a V. I. paro su 'conocim ien . 
to y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 21 da e n e r o  de 194S.— 

P. D., 1. de Ai'eneg'u i.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A
O R D E N  de 4 de febrero de 1948 por la 

que se adjudica por un plazo de diez 
años, prorrogable por A dm inistra
ción por un período no superior a 
aquél, a Industrias M arítim as  

Tenerife, S . A ., la explotación del Depósito 
de Com ercio de Santa Cruz de T ene
rife .

limo. S r . : La  Orden ministerial de 24 
de mayo de 1946 ( B Ü D E l  lN O tFIC IA L  
D E L  E S T A D O , de 1.? de funio) admitió 
la renuncia presentada Jxir la S. A. « La  
Tinerfeña», concesionaria de un Depó
sito de Comercio establecido en el puer
to franco de Santa Cruz de Tenerife, se
gún Real Orden de - 1  de octubre de 1894, 
y señaló el plazo de dos meses para la 
presentación ante ese Centro directivo de 
las proposiciones de concurso a los fines 
de nueva adjudicación del eSjPresado De
pósito „

Dentro del plazo concedido, solamente
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se presentó una p roposic ión sucrita  por 
dun* Carlos J.  K. Humilton y Montever. 
de, Presideme de -«Industrias Marítima? 
Tenerife», S. A., tnüuad legalmerre 
const.luida en escritura 'pública inscrita 
en el Registro Me:cantil, in ternando la 
con»esión de la explotación oel Depó-dto 
qut- habría de instalarse- en unos a lm a- ’ 
cenes de ?u propiedad emplazado? en la 
carretera de San Andrés, de ¿ól.da cons. 
trueviun, de fácil a c c o u ,  tanto pqi mar 
como poi tier:a y alejados de todo pe
ligro por temporales det mar. La  nntidad 
concursante se obliga :

i . °  A prestar ei ¿ervi>. io ce que se
trata por'' un p.azo mínimo de veinte
años, prorrogadle a voluntad de la Ad-
minist.anón* por un plazu qur no sea *
superior al de la concisión, liquidando 
como derecho.-» de deposito la> cantida. 
des que ' señala en un documento a m j o :  
v 2.° A prestar la fianza que se estime 
dehesar.a p a r a ^ s p o r d e r  del valor y de 
los dt rechos oe los géneros deposita- 
d o s ; y

3 .0 A ampliar, si p o p  diera, los lo
cales dei dvpósiL, con otros aúna, enes 
próximos que lleva en arriendo o con 
lo- que pudiera construir en terreno? co. 
lindantes que le pertenecen eh propie
dad.

Requerido ^  oportuno informe de la 
Administración principal del Puerto fran
co de Santa Cruz de Tenerife, esta Ofi
cina lo emitió cumplctamnete favorable 
a la proposición, confirmando las. con
diciones. de ai-lamiento y seguridad del v 
alma«j§n ofrecido, las ventajas del doble 
y segur^ acceso tanto por tierra como 
por mar y el ajuste de las tarifas pro
puestas que son semejante? a las que 

rigen en el Depósito Comercial de L a s  
Palmas dt Gran Canaria. Recogiendo- 
la entidad solicitante algunas observa
ciones .de ese Centro, ha rectifi ado las 
tarifas p/esentad.a? primeramente susti
tuyéndolas por otras más reducidas y 
análogas en su esenc a a la- que venían 
rigiendo en el puerto de Tenerife y en 
la concesión rescindida, si bien interesa 
que con carácter provisional, se aumenten 
en un 25 por ido.

! Poste: iormente se recabó, animismo, 
informe 'del Exorno. Cabildo Insular de 
Tenerife que emitió di tamen en el sen
tido de que rada Jema que oponer a la 
(Petición de don Carlos J R. Hamilton 
y Monteverde, en nombre de «Industrias 
Ma: i-timas Tenerife», S. A., Tormulada 
en la instancia que se resuelve por e>ta 
O den y en la que se solicita la adjudi
cación de la explotación oel Depósito de 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife, 
considerando además conveniente el re
ferido Cabildo Insular dicha concesión.
y encontrando razonables tas tarifas pre_ 

r

sentadas por el expresado peticion ar io  
en 1 ooct pto de dei ei hos ufc depósito de 
la? mercancías almacenadas en aquel lo- 
ca l . .  « .. '

*En virtud de lo expuesto y una vez 
estudiados, la proposición de la entidad 
solicitante en la que se aprória que el 
plazo de veinte año.- señalado para la 
expluiación del Depósito es? ex e>ivo, los 
informes de L* Aunvulstració-n princi

pal del puerto franco J t  Sai ta uruz oe 
Tenerife y del Cabildo Insula* de Te. 
nerife y los antecedentes que sobre la 
cuestión planteada existen *-n e>e Cen
tro, y visto también el articulo 12 del 
R« giamento de los Puertos francos de 
C a n a r ia s ;

•Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto;

i . °  Que ve acepte la p opodc ón— úni
ca presentada— de don Carlos J .  R. Ha- 
miltop y Monteverde. en nombre oe 
«Industrias Marítimas Tenerife», S. A., 
pata la Explotación del Depósito Com er, 
cial dé Santa Cruz de Tenerife, por un 
período de diez años, que podrá prorro

garse poi la Administración si las» cir- 
cunstai.cias del momento .asi io aconse
jasen y por el plazó que sin exceder de» 
de la concesión se considere , po:fúno.

2.0 Que se constituya, ante.- de em
pezar a funcionar el Depósito, por la 
expresada entidad una fianza de iüo.ooo 
(cien mil) p e s e t a s ^  *a C aja  d< l )e p ó -% 
sito? a d.sposición del Administrador 
principal del puerto fran<o de Tenerife 
para re-pondo de la cuantía dt- lo? cD- 
rechos de ¿o? géneros depositados;, y

3 .0 Que el canon que poi derechos da 
depósito ha de pen ibir ia entidad arren
dataria es el que se señala en las dos 
tarifa- que se publican a continuación 
de la presente O den, aumentadas, se .  
gúr  se indica, con carácter provisional, 
en un 25 por 100.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efecto?.

Dios guarde a V I. mucho? años.
Madrid,4 4 de f brero de 1948. 

f  •
J .  B E N J U M E A  

limo. Sr. Director general de Aduanas.

T A R I F A  A ) . — M E R C A N C I A S  S U J E T A S  A A R B I T R I O S

CLASE DE MERCANCIA UNIDAD DE ADEUDO CANON
MENSUAL

Alcoholes y aguardientes* ........... ...................
Alcoholes v aguardientes ...........! .................
Alcoholes y aguardiente? .............................
Alcoholes y aguardientes ................ ............
Alcoholes y aguardientes ..............................
Alcoholes v aguardientes ..............................
Wisky, coñac, . licores . . . . . e9..............1............
Ron, g im bra , anís ...........................................
Azúcar ............... i . . ................. . . . . . . ....... ..............
Azúcar .................. . ........ ........................................
B a i l a d  ........................... ...................................,.
Café .......................................................L . . ..........
C a fé  de Fernando Poo ...............................
Cacao ........................................ .............................
Carao de Fernando Poo ......................... ...
Canela ...............................................................
Pimientas y especias ........................... .
Chocolate ............... .....................................
Té ............... ...........................................................
V a n il la  ......................................... .■.*........... ; . . .
Tabaco en hoja ............ ......... ............... ...........
Tabaco en hoja ..................................................
T a b a o  en hoja ............................... ..................
Tabaco en hoja ........................... ....... .....<.......
Tabaco en hoja .. ..?...........................................
Tabaco en hoja 'habano, J a v a ,  B ras i l  0

Sumatra ................... L . . . . . Í ...........................
Tabaco en. hoja habano, Ja v a ,  Brasil 0. .

Sumatra .................................................... .
Otras clases de tabaco sin elaborar .......
Otras clases de tabaco sin elaborar ........
Tabaco elaborado:

a) Habartu ............................................
Habano : . . . . .................................... ; .......
Habano .................. . . . . . . ................

b) Filipinos ............. ............. .............. ........
F  1 ¡pinos ................... ............ l................
F  lipihos ............................ ........ . . . . . . . . .

Bocoy ........................ . ....... ............ .
Tercerola ..........................................
Pipa (450/500 litros) .................
Media pipa .....................................
Cuarto pipa ............. .....................
Garrafón ............ ‘. .....................
C a ja  9 litros ..................................
C a ja  9 litros ..................................
Saco ...................................................
Caja  0 barril ......... ............... .
Caja 0 barril .................................
S a c o ’ ...................................................
Saco .......................................... .
Saco ............ ........................ ............
Saco ............................................?..
C a ja  0 bulto •>............ .....................
Saco ...................................................
C a ja  ...................................................
C aja  de 25 k logramos ...... .
Caja  de 25 k logramos ............
Bocoy ............................... .................
Medio* bocoy ......... ....................
Tercio bocoy ..................................
C a ja  mayor 20 p3 ........................
C a ja  menor anterior ............... .

Fardo de 50 kilogramos .........
*

Fardo menor ..................................
Fardo de 50 kilogramos ..........
Fardos menores .....................

Caja  cigarros ......... .. ................. ;.
C aja  cigarrillos ............ ...............
Caja  picadura ............................ .
C a ja  cigarros .................................
C a ja  cigarrillos ...............
Picadura ............ ..........................

1*25
0,45
1.00 
0,60
°»35
0,10
0,25
0,15
0,20
°*35
0,25
0,35
0,20
0,40'
0,25
0,35
0,35
o,35
0,25
0,25.
2,50
1*50
i;oo
0,50
0,30

o,5S

o,35
o,35
0,25

3.00
2.00 
L25
L 75
1.25
x,oo

N o t a s .— Peonaje y segure, por cuanta del receptor.
Los meses tercero y cuarto, 10 por 100 menos; quinto y sucesivos, 20 
por 100 menus.
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T A R IF A  B).— M E R C A N C IA S  L I B R E S  D E A R B I T R I O S  V S U JE T A S  A LA 
CO N  fR IB U C IO N  D E  U SO S Y C O N S U M O S

 CLASE DE MERCANCÍA UNIDAD DE ADEUDO CANON
MENSUAL

Carburo ............................................................. .
'Clavos ..................................... ......................
C lavos ........................................................ ...........
Cemento ............ ......... . . ......................................
Cemento ............... ......................... ......................
Envares ...............................................................
Envares ................... .............................................
Ferreiería, m ateriales eléctricos ................
H erró ......................... a. . . . . . . . . . ........ ...............1. *
H e rró  ............ ............X .......................................
H e rró  ..............................;. .............. ..................
Leche condensada, galletas ...................... .
Lunas d»- e*pejo ........... ....................... ..........
M aquinar a (hasta 400 kilogram os) ........
Muebles ............. ................................................. i
Pieles .................. ......................... .....................
Pieles .......................................... ..........................
Pape! .................................................................. .
T ejidos ..................................................................
Artículos de fundición de hierro y acero.
A rtiY u los'd c -vidrios .................................v ..
Artículos de barro, porcelana, loza .......
Artículos de papel y cartón .........................

Bidón ............. .
B arril .......................... ............
C a ja  ...................................................
Barril ................................... ........... -
Saco ...................................................
Bocnv ....... ......... ........ ............ .........
Barrica .............................................
C aja  . ; .................... ....................

. Varilla ....... ......................................
Fleje ...................................................
Plancha .................. . ........ ...Y.........
C aja ...................................................
Bulto ............................... ..................

Bulto ................... ..................... .
Suelta ................................................

'R o l L  0 fardo .................................
Balón 0 caja ......... ........................

Hast^ 400 kilogramo* ...... .........
C aja  ...................................................
C a ja  ............................ .......................
C a ja  ........................ ..................... .. ..

0,22 
0,2 2
<M5 

-  0,25 
0.15 
o,bo 
0,40 
OÓ5 
0,12 
0,24 
0,20 
0,25
° A 5
2.00
0/9»)
0,14

. 0,40 
0,50
0.85
2.00 
0.30 
o,So 
0,55

N otas.— P eonaje y seguro, por cuanta del receptor.
Los mese* tercero y cuarto, 10 por 100 menos ; qu >nto y sucesivos, 20 
por 100 menos. • , ,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 3 de febrero de 1948 por la  

que se crean dos Escuelas Nacionales 

Unitarias de Ñ iños , con destino a la 

Institución  «San  Isidoro», Escuela-

H ogar para H uérfanos de P eriodistas 

de esta capital.

lim o, ' S r . : V isto el expediente pro
movido por el lim o. Sr. D irector gene
ral de Prensa, eoniu . Presidente dél P a
tronato de la Institución «San is id o ro » , 
É s i uela-H ogar para H uérfanos de 'P e 
riodistas, en solicitud de la creación dt 
dos Escuelas Naciunales un itarias de 
niños con destino a la expresada .Escue. 
la -H o g a r ' y

Teniendo ên cuenta la necesidad de 
proctder <x la ‘ urgente creación de las 
Escuelas solicitadas en beneficio de la 
educación de los num erosos huérfanos 
acogidos en dicha Institu ció n ; qpe para 
su instalación y funcionam iento se dis- 
pone de locales ©n las debidas condi
ciones, así como de todos cuantos ele. 

t m em os son n ecesario s;, los favorable* 
inform es em itidos en este expediente; 
que en el vigente presupuestó de gas
tos de este D epartam ento figifra cré
dito consignado para la óreación de nue

va* plazas de M aestros y M aestras na
cionales, y de acuerdo con las faculta
des que a este ^Departamento -confiere 
e! Dev reto de 5 de mayo de 194I,

Este M inisterio fia dispuesto’:

i . °  Que se Consideren creadas con 
carácter Uefiriitivo dos E s c u e la * • Nació- 
nales unitaria de niños, con destino 
a la * institución . «Sa.» Isidoro», Esc ue- 
la,-Hogat para H uérfanos de Periodis
tas de esta capital.

2 .0 E * ta s  do. nuevas plazas dt M aes
tros nacionales tendrán la dotación co
rrespondiente al sueider personal que, 
por sy situación en el Escalafón gene
ra, del M agisterio, tengan ios dos M aes. 
tro> que se designen para regentarlas, 
y para la provisión de las resultas se 
consiueraián creaoa> detiniiivam enU dos 
plazas, dotada*'" con el sueldo, de entra
da de 6.000 peseta?, y em olum entos le
gales, con cargo al crédito figurado pa
ra estas atenciones en el vigente pre
supuesto de gastos de este D eparta
m ento; y

3 .0 E l nom bram iento de los  ̂ M aes
tro** nacionales con . destino a las nue
vas Escuelas será acordada por este 
M inisterio a propuesta form ulada con 
arreglo a las disposiciones vigentes por 
el expresado Patronato ’ de la Institución 
«San* Isidoro», Escuela-H  o g a r para 
H uérfanos de Periodistas, en* esta ca- 
p ital.

Lo digo «1 V. I. para su conocimien 
to y demas efectos. "

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1948.

IB A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr .,D irectp r general*de E n señ an 
za Prim aria.

O R D E N   de 4 de febrero de 1948 por la 
que se autorizan la s  elecciones d e  A dmi
nistrador provincial de Enseñanza Pri
maria en las localidades que se mencionan. 

Exrm os. S r e s . : Vacantes^ en las óondL 
cior.es y circunstancias que preceptúa el 
vigente Estatuto del-M agisterio N achnal 
Prim ario, las Hahilitaciono* de1 M agis
terio de la totalidad de los partidos judi
ciales de 'as provií.cias de Albacete, B a 
leares, ( áceres, Sftntandor ,:y Valladolid, 

Este M inisterio, en cum plim iento de 
lo que disp"ne la décim osexfa de» las dis
posiciones fina es de aquel texto legal, 
ha resuelto autorizar !a celebración de 
elecciones de Adm inistrador provincial 
de Enseñanza T u rn a ría  en ta^ citadas^ 
interiormente» V que habrán de convocar
se y tram itarse con sujeción a las nor
mas establecidas* en su capítulo V IH  

Lo digo a V V . E E . para su conocim ‘er> 
t.o> y demás afectos.

IMos guarde a VV E E . muchos años. 
M adrid, 4 de febrero de 1948.

IB A N E Z  M A R T IN

 ̂ limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria. Excm os. Sres. Presidentas 
de ios C o n se jo v  Provinciales de Edu
cación de Albacete, B aleares, Cáceces, 
Santander y Valladolid y * Sres. Dele-, 
gados Administrativos de Enseñanza 
Prim aria de estas provinc as.

 
O R D E N  de 19 de febrero d e 1948 sobre 

cese de Vocales eclesiásticos en la 
Jun ta  Superior de O rientación Cine
mátográfica. .

limo. Sr. : A petición propia cesan en 
el carg# de Vocales eclesiásticos/titular y 
suplente de la Junta Superior de Orien
tación Cinem atográfica, los reverendos 
Padres Fray Mauricio de B^goña y* Fray 
Constancio de Aldeaseca, con el expresG 
reconocimiento de este Ministerio por los 
servicios prestados.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio$a guarde a V. 1. muchos años, 

Madrid, 19 de febrero de 1948.

HBAÑEZ M A R T IN

ilm o .'S r . ^ubsecre^é) de Educación Po
pular,
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O RD EN  de 19 de. f ebrero de 1948 por la 
que se nombran Vocales eclesiásticos 
de la Junta Superior de Orientación 
Cinematográfica.

limo. Sr. : Habiendo quedado vacantes 
los cargos d? Vocales eclesiásticos titu
lar y suplente de la Junta Superior de 
Orientación Cinematográfica por ,renuru 
cía do los que los desempañaban,

Esie Ministerio, a propuesta del exce
lentísimo y reverendísimo señor Patriar
ca de las Indias y Obispo de Madrid-Al- 
calá, se ha servido nombrar para los re
feridos cargos al M. 1. ,Sr. D. Antonio 
Garáu Planas como Vocal eclesiástico ti
tular, y al R vJo . Sr.' D. Juan Fernán
dez Rodríguez como Vocal eclesiástico 
suplente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y dtmás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
iMadrid, 19 de febrero <±t 194&

IB A N E Z M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po
pular. \ •

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de E l Es
pinar (Segovia) para derivar aguas pro
cedentes del rio Moros, en término de
E l Espinar, para ampliación del abas
tecimiento de agua de la población.

Visto el. expediente incoado por el 
Ayuntam'ento de El Espinar, para la con
cesión de un caudal 35 litros de agua 
por segundo derivados dél río Moros, 
dentro de su término municipal, en la 
provincia de Segovia, así como la refor
ma de la actual toma de agua del arroyo 
Gargantilla, afluente del mencionado río 
Moros, cuya concesión ha s;do otorgada 

•anteriormente, con destino tódo ello a ía 
ampliación del abastecimiento de aguas 
potables a la población, . ^

Este M’nisterio ha resuelto acceder a 
lo que se interesa, con sujeción a las 
siguientes condiciones ;

Ka Se autoriza al Ayuntamiento <}c El 
E sp ’n-ar (Segovia) para derivar treinta 
y cinco (35) 'litros de agua per segundo, 
procedentes del río Moros, en término 
de El Espinar, para ampliación del abas, 
tecipiiento de aguas de la poblac’ón.

2 .\  Las obras se ajustarán al proyec
to presentado por d:cha Corporación mu. 
tnicipal, suscrito en 2 de enero de 1947 
por el Ingeniero de Caminos don Pedro 
Costilla Pinol.

3.a La Confederación Hidrográfica de) 
DiPro podrá auñu-izar pequeñas varia
ciones de la obra que no alteren, la esen
cia de la . concesión y tiendan a f  pertoc-, 
clonamiento del proyecto;

4.a La Administración no rr sponde del
caudal máximo que se concede, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 154 de
la Ley de Aguas.

5.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad.

6.a Las obras empozarán en el plazo 
de tres (3) meses, contado a partir de la 
fecha de publicación de wsta concesión 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , y deberán quedar terminada* en 
el de tres (3) años, a partir de la misma 
fecha.

7.a Qmda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes para la industria 
nac’onal contrato y accidentes de traba
jo y demás de carácter social.

8 .a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Con federa
ción Hidrográfica del Duero, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
por aquéllas se orig non, debiendo dar?/ 
cuenta a esta entidad de! principio de los 
trabajos.

Una ve2 terminadas las obras, y previo 
aviso del concesionario, >e pn-cederá a 
su reconocimiento, levantándose nota, en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y apresam ente so consignen 
los nombres de los productores españo
les que hayan sumin strado las máquinas 
y matéenles empleados, sin que pu* da 
comenzar la explotación ant s de aprobar 
este acta la Dirección 'General de Obras* 
Hidráulicas.

9.a Qu-ída sujeta ostia concesión a! 
pago del canon que el d:a dt. mañana 
pudiera establecerse por la Confederac'ón 
de! lanero con motive de las obras de 
regulación d. la corriente del río realiza
das por el Estado.

10. El concesionario queda obligado a 
cumpl’r ' tanto en la construcción com" 
en ¿a explotación, las d sposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las esp cíes.

11 . El' depósito constituido quedará 
como fianza a responder del c u m p l i m i e n t o  
de estas condiciono y será'devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

12. Se concedt- la ocupación de do- 
m'nio público neeesar o para las obra*. 
En cuanto a fes servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la autoridad com. 
pí tente.

13. La Administración se.'reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase dp obras públicas en la forma qu; 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión drjendo 
a salvo él der cho de propiedad, sin per
j u r i o  de tercero y con obligar ón. de eje. 
cutar'las obras neo» sarias para conservar 
o sustituir lar servidumbres existeqCs.

15. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los . 
casos previstos en les disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad según 
lo* trámites señalados en la Ley y Re
glamento de .Obra- Públicas.

Y habiendo'1 aceptado el ^Ayuntamiento 
peticionario las'preinsertas 1 condiciones y . 
remitido póliza de 150 pesetas, según d*s. 
pone ln vigente Ley dej Timbre, que 
queda, unida al expediente, de orden de' 
Exorno. Sr. Ministro lo romunco para -su 
conocimiento c*l del Ayuntamiento inte
resado y demás efecto, con .publicación- 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, ti d. lebrero de 1948.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Dirección Generaol de Caminos 
(Conservación y  Reparación)

Adjudicando a  l os señores que se citan, 
de las provincias que se mencionan, las 
subastas de las obras que se detallan. 
Visto el resultado obtenido vn . a su

basta de. obra» de mejora de pavimento, 
?on firme de tacos, sobre cimiento de 
hormigón entre os kilómetros 41,200 y 
41,80;. de la carretera de Ponferráda a 
Oivnse. provincia de Orense,

Ejjia Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el serveio. 
a; mejor postor, clon Eduardo Barreaos 
Rodríguez, vecino de Orense, que se 
compromete a ejecutarlo con sujec óp al 
proyecto y en los p a/.os designados en 
el .pliego'dé condicionas particulares y 
económicas de esta contrata, por .a 'can
tidad de 442.543,80 pesetas, siendo e! pre
supuesto de contrata de 553.248,90 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otorgar 
a correspond ente escritura de contrata 

anté el Notario! que d^igne el Decano 
del Colegio Notaría, de Madrid, dentro 
del plazo /de un mes, a contar de a 
fecha de la publicacón en e. B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid,, 24 de enero de 1948.—El Di
rector general, 1. ’S. del Río.

Sres. ; Ordenador Centra, de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro -Jete de Obras Públicas d<- ¡a pro
vinca de- Orense v adjudicatario, don 
Eduardo Baneiros Rodríguez.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de mejora ^dr pavi
mento, con i rme de tacos, sobre cimien
to de hormigón entre los kilómetros 
110,500. v 111,400 eje a carretera de P°n- 
ferrada a Orense, pn vincia de Orense, 

Esta Dirección 'General ha tenido a 
t'icn adjudicar definitivamente el serveio 
ál mejor postor, d<. n Benito M-'i var Cor- 
bal, vecino de Pontevedra, que se com
promete a ejecutarlo, um sujetión a! pro
yecte y en o> plazos designados en el 
p iego de cond cione» particulares y eco
nómicas de esta contrata, por ln canti
dad de 627.640 pesetas, siendo e! presu
puesto uv contrata de 758 400,05 pes* tas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
corres [)■ nd ente escritura de contrata ante 
el Notario que designe e; Decano <jel' 
Colegio Notarial de Madrid, dc-ntro del 
plazo de un més, a contar de la techa 
de la pub icación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de la presente re- 
someión.

Lo que comunico a V. S. para su co* 
noriaventó v efectos.

Madrid. .24 de enero de 1948.—El Di
rector general, 1. S. de; Río.

Sres. Ordenador Central dé Pagos, J efe 
de la Srcción de Contabilidad, Ingénie- 
ro Jefe de Obras Púb icas de la pro- 

. vine.a de Orense V adjudicatario. don 
Benito Malvar. Corbal, vecino de?. Fon» 
tevedra, • ,


